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^rtfcttlo 1.° Las loyes obliñarán en la Península, islca
^tnlea,res y Canaris,s, a los veinte días de su promulgación
ai en elias no se dispusiese otra cosa. Se eutiende hecha
:a promuigaeión al día en que termina la inserción ^e la
cud en la pa^,eta o8cial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
^^rriplimienta.

^.ri. 3.° Laa Ieyes no tendr'an efecto retroactivo, si ao ;
i spnsieren lo contrario.-(Código civil ^ígente). '

Beal decreto é I^tstrucción de 24 de Ertero cIe 1905^ ^
^.r$fenlo 23. L&s Corporaciones provineiales y municipa-
i^»s abonarán, en primer términa, al ;!iotario 6 Notarios que
satoricen las suba.qtas, los derer,hoa por ellos devengadoa y
ioa suplementoa adelantadoa por lcs miemoa, así como los
dflrechos d© inserción de los anuncios en los periSdicos oG-
^•,:al^s, cuidando de reintegrarse dol remata.nte, si lu hubie
re+ ^lel importe tota,l de los referido^ bwstes, de ^yo car-
Bs .or., corl arreaIo á le dispaesto en la regla 8.• dFl ar^. 8.°

^^

^+^^ 0^.:

^á.i^á^RlPCtd1: pAí^71^^i1.AR

R T3 A.
Frsnqueo
oonoertado

Las leyes, órdenes y anuncioa que se manden pnblisar F^
loa Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe polfti o
respectivo, por cuyo conduct.o se pasarán á los editores :^e
los mencionadoa t^eriódicos.

(Ordenee de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los seSores Secrotarios cuidarán, bajo sn más estrecLa
reaponsabilidad, de conservar ios uúmeros de este BoLS-
TIN, coleccionados para au encuadernación, que deberá va-
rificarse al final de ca<ia año.

ADVSaTSxcle.-Conforme con Ia condición 4.' d^l
pliego que ba servido de base para la anbasta, no se ia-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia •^3
parte sin que abonen los iuteresados el importe de su p:^-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 26 cóntim^s
por línea 6 parte de ella, y la vrnta de númeroa sueltos á
10 céntimos.

src cóa.n^^ns Pesetaa. Fnlses ns oóanosePc^aetas.

Un mea. .
•Trimestre..
Seis meses.
Un a^.o. .

I

i

. 3 IIn m es. .... 4 '

. S 25 Trimeatre. ... 11 2b

. l0 5(? Sais mesea. ... 22 50 ,

. 33 IIn aŭo. . . . 45

Níc^.zro n:elto, •^0 cérti»wR úe peseta.

$e ^nblica 8o^os los ^Saa. ascepta los domiaaoa.

NOTA IMP(^ftTANT1';.-Iumediatamente que los se-
gores © lcaldes y Secretarioc; reciban e^te 13or.ETlx diapon-
drán que se fije un ejerr;plar en e] sitio de costnmbre, doñ•
de parmans<;erá 6asta el rt•cibo del número siguiente.

^ARTE Q^FI^I,^L ^ obierno civil

Pr^si^^^ci:^ de^^C^^sej^ d Ĵ ^i^;str^s

((^aceía dal di:. 16 •?c Julio.) `

SS. Myl, el REY Dcn ;lfonso gIII,
la RE1NA i^0$ú. V1CCOrla Eugelli0 (qU0

Dica guarde) y áu Auguato H^jo el
Pridoipe de Asturiae continúan sin

novedad en au impor:ante ar^lud.

De igual benefici^} disfrutnn Jas de•

mds porsonas do la Auguata Real Fa-

milia,

^^^;sí^jrio d^ Ia G^b.^r^a^iá^
aaeL ot;Dar otxctrLas

]^n ateacíón á lo^s a'tos ñ ues huma-
nitarioa y moraiizadorea que pereigue
el Patronato ftaal pr^ra ia represión
d© la trata de blaneas, ®1 (^obierne
tiene graeade inter8a ea preatar á tan
ben88ea institación su apoyo d4cidido
y éntusiasta, y, p©r ts,nto, recuerdr.

á©. S. las di^po^iciones ceatenidas
en !:^s ftee.i^et órdenas de 1Z de 3!, rzo

de 18:a1, 9 de 8-p^iembre d^ 1902, 31

de Lnero, 10 de F'obrere y 22 de Sep-

tiembre de 1903 y 7 d® Abril de 19Q5,

eaperando que V. S. lra da conaagrar

eapeaial ateaoiórl á cete importar:to
eervicio.

Da ftea.l orden lo digo ^ V. S. pnra
loa efectox e^ortun®s. Dioa guarda á
v. ^. rnucbos alioa. Madrid 12 Qe Ju-
lio ds 1907.-Cierva. •

Sr. GaberLudor civil de ...., ,

("Ciacc,ta„ del di^. 1^ 3e Jnlio).

DTC LA

FROVII^`C^^.A. DE CrJRD®B^^

Instituto f,eográfico y Estadístico

Circular ^+úm. 2065

)31 Ilmo. Sr. Dírector general del
Instítuto 6rográflco y EstadíRtico, con
fecha 12 del actual, me dice la si•
guiente: ,

^ Para trs.bsjoE urgentír^imoa qee ea•
ta Direacién gsneral tiene qua em
prender, aNCe^it^. conocer el número
dc caaaa habitablea qa® ezieten en ios
Ayuntaraieatoe que sd egpresan en la
relación que ee acomp^ña y^oa d^:toa
re!ativos á eada casa, que indican loa
epiQrr^fes d®1 a^sjunto n:odele de ^Re-
lac:ióa de easae habitabieB•.

Encarecidamente ruego d V. ^. ee
eirva ordea^ar á Jos ®gpreeauos Alea'-
^1es que procAdan iAmeci;at^.mento á
fo:mar dic;ha; relaciones de c:aeas ba•
bitabl®a, encargando eete trabajo í^
perrobal apto J activo, y Qne lo eje•
suten ^n I5 form3 y dentro dei plazo
qne 1®s aettmlo el Jcfe de P;^tadisti^:a
da eFa provincia, á qui®n a! efecto
doy, con esta facha, laa órdpnea ó ins-
truceioaES oportunaa.

Canfío en qus $® dígnarA V. S. prea•
tar á egta D ► rección geraeral todo el
auailio quo eea nece:+^a*io pe^ra obta-
ner, aon ls urgencia debidu, laa rela-
c?snFa de que se tratu, eon Ios da.toa
que se iateresan=.

éfn au coneecuencia, orrleno á lon
ec-fiorea Alcalde9 de los pueb^sA qúe
se citan f► continuación qae a^n cxeu•
ss^ ni. pretaxto formen y rdmitan• al
ssíior ,lafe de l^stadieticu de la pro-
v!reia^ en ;a forma que Jos eomuni
que.^r pl^^,o que les flja, 1ay ^Re.lr;cio
nes de eFSae habitubl^.^N^ quo rne inte•
reaa el ezpraaádo r`éAtro dir®c*ivo.

Cérdebá ^16 de ` Js'io^ de. Iy07.-EI
Gobernador, blAxusL Cetvo Y CúaTO.

Iielacióa de los pueblus á cuyos Alcal•
des oá dirigida la circeclar que a+cte•
cede.

Aáamuz
Aguilst

' Alaledioilla
,^Imodóvar del Bíe
B^► ena
Be^a^c^2a^

B°!m6'L

B• na meji
B^•ja'sace
Cabra
f;®rc^.bue^
Carleta (Lg)
Carp:o (If, )
Caetro del Hio
Córdeb^x
Doií^. 1^i encía
Das Torrea
Espeio
]w^piel
]!'ernán Nú$ez
Fuentm ObejunR
F^^Rnte Psi'mAra
Hino,joaa del Duque
IznájRr
Lucseaa
Luque
11'ionteezr>xyor

ldontilla
Montoro
Nueva Carte^a
Paima del Río

Pe$xrroqa
Pns:>.^!aA
Poseblsneo

Prie;r^ dc Córdeba
Pueb'onnFVo del Terrible
Poasr^te GAnil
Rantb:a (La}
Rutn
Torrecampo
VÍl'.a dAI llí0
Yiltafranca de Córdoba
oillar^uPVa de Córdobe
ai1!anueva del Dnque
^illaralto
Vi'la•iciesa ^
^isa (1^l)

Il^Ft1t^Í0 Ge^g?^f1CC ^ E^Í^^úláÍiCO

1^F..CCIÓN DiE Y$T®DiE3T1CA

DL L♦ PRO^IliC1A Dŝ CóBDOBA

(.'ircular naim. 2066

)sn cuuaplimisnta de lo dispueete
por la Dirrcción genaral deI Inatituto
Geogr9fic® y Ebtadietico, ten^o el gns-
to de die igirme á 1®s seQorea Alcal>ŝes
á qnienos el seíior Gebernador ha or-
denado en la pra:.edente cireulbr qne
formen y me remi!an las ^Be!aeionee
d® caaas h,;b?tab;es^ que e'. czpresado
Centro ueceaita, para catnuuicarles
laa inatruccionea oigaientea:

1.` 15e^ formarfin tanta® relacioa®s
d® easaa >.abítablas ceneo Seceicaes
e?eetorale9 tenga c^da Alentamien•
to, una p:;ra cada $eeción.

2.a Loe Alealdea mandarás for•
mar diehaa rolacionQS r^: n los datoa
prPcisoa, fechadae y íirmadas, eamo
indica el medelo adjunto:

3.` Los dr► taa de dic•has re!acioaes
be toasr,r^:n sobra el tarrenn, ^, al Efee-
t®, lss eaqp!rradoa quo Bon^bre el rae•
ppctivo alcwld® rpcorrerán laa calles,

pla: a^^, ete., y visita,rán lae caaan co•

rtcsp^ndientea á eada Seeeión e^e^to•

ral, a::ot^^nde l os datce en. borrndores,

qua tendrá^n lae mismas cw^illas y epi-

erafea que el mode!e.
Lrre eagresadas r^^lac:onee de ca3as

habitab:e ŝ se me r4mit:r^n directa•
taente, e^: el p ►c^eisn p'aao de ocho
diae, eontados des ;e el aiguiente a19s
que se p^^blique eet^: circular: Para el
A^untarnieuto de e; tw calOitt: el piazo
s®rá de quirrc® díaa.
' Córdob^:, I6 ^e 7ulio de 1907.-E1
Jefo da lústadiatiea, Manuel Cabro-
uE^ro.
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2 BOLETIN OFICIAL DE Ld P^OVINCIA DE CORDOBA

(1[ODELO QUE SE CITA EN Ld CIRCIILAR ANTERIOR)

PROVIN^3IA .I^E AYUNTAMIENTO ]->tE

DISTRITO ELECTORAL DE

^eaeió^: eteetorat nú^n. t^tulada

RF.Ld rION de las easas h^bitables que comprende la mencienada Seccidn eleetoral y de laa dates qus exprssan los
tiguientea epigrafes en el dia de la feclcs.

Nombre de la calle, plaza,
paseo, travesfa, camino, etc., á Número de la casa,

qne corresponde la casa. I y si no lo tnviera,
Si estuviese fuera del casco, nombre con que se la

nombre de la entidad ó grupo
distingue.á que pertenozca. ^

Número
de viviendas
G cuartos que

comprende
la casa.

Total
de cabezas
de familia

que residen
en la casa.

Total
de viviendas

ó cua; tos
deshabitados

en la casa,
el día

de la fecha.

OI3$RRVACIOIiES

16 14 2

3 9 lo 1
Callo del Mercado.. ... ...

3 duplicado. 12 10 3

5 4 4

2 Z ' ^

Paréa, calle de la Iglesia. 4 3 3 1

6 1 2

11! 2

i

2 1 1GFrupo de caeae de Iga9.. .

Caea del Marqniei de 11lurrieta. 2 1 1

Casa de Camineres 1 1

Camino de Vatencia. . . . . . ` 3 2 1 1

1 Caaa det Cerro. 1 1

(Esta casilla debe quedar
en blanco hasta que la Direc-
ción general disponga cómo
ha de llenarse.)

Fecha^, flrma (l ) q aello del Ayuntamiento.

(1) Firmará el empleado que haya reeerrido ]a Seroión elestoral y tomado loe datos,
6, por au autorización, del $®cretario del Ayuntamiento.

Antcncio para la pravisión de una pla
za de sub ll^eero que eriate tiacante
sa Zaa Prisiones Militarea de ^fa^
drid.

^)Zatande vacante en la actuaIidad
ana de las piazas do aub llavero de
lae Prieionee ldiiitaree ds San )!'ran
cieco, de eeta corte, la cual ha de cu
brirae en la forma que díapone la
Beal orden de 10 de Abril de 1909
(D. 0. núm. 79) ee deelara abisrto el
oonc^reo para aepirantee i dicho dee•
tino.

=etoe han de ser caboe retiradee b
guardiaa civilea tatabién retiradee.

I^1 orden de prefer+neia para adju ^
dícar dicha plaza aerá el eigafeate:

1.' Caboe de la Glu^erdia ¢ivil. 2.°
Cabor de lae demáa armaa ^ euerpoe.
3.° Quardiae civiles de primara; y 4.°
y últisno Quardiaa cívilse de aegunda.

1^1 agraeindo diafrdtsr$ nna grati•
Scación de b00 peeetar anualee y ten•
dri► alcjaeaiento para il ^ eu familia
en el mfemo edifleio de Iae Priaionea,
sienlpre que eete eea porible.

Tendrl^ derecho á la asiet+neia fa•
taltativa, inoluyendo au familia, por
el Yódice •ilitar que preate ane aer•
vfcioe en laa Prieionea ^ ee le preveerá
de tarjeta para el eaminietro de me•
dicanentoe ea lae farraaeiae milita•
rse.

)^1 límite de edad para eete deetino
eer!► 66 añoe, ^ al cumplirloe ceeará
en eu eoeaetido, ó antee, ai su ertade
de nalud ao ed bucao.

Betará eujeto !! la Ordenaza ^ Oé-
digo de Jueticia militar raientrae

con el Y.° B.° del Alealde,

preato nervicio en el establecimiento,
para lo enal formalisarL nn eontrato ^
con el Globernador de las Pr[eionee,
en el que ee di por enterado ^ aeepte ^
lae condicionee en que eea admitido y^
eervicios qae ha de preatar. >Cate con-
trato durará oaatro añoe ^ ee podrí
reaovar, de conformidad entrs am-
ba►a partee, eada doe aíloe. )el eontra• ^
to prinsi+ivo ^ loe renovadoe )taa de
naereser la aprobación del Capítín
general de la primera Región. Queda- .
rá, por taato, flliado, aanqne ein aai•
milaeión militar, ^ eerá coaeidsrade
¢ome eabe. ^

ll eervísie que ha de prestar ee el
que marea •l reglamento de lae eita-
dae Prisionea, aprobaio per Rsal or•
dea ie 18 de Febrero de 1880 (C. L.
número 36), ^ e! que diepoaga •1 (Io•
bsrnader de lae miamaa. Eete eervi•
cio no seri cemputable para la meje- ^
ra de derechee paeivee.

Uearii pantalin azul oacuro, gue-
rrera de igral celor y forma qae la
que uea la tropa de infanterfa, gerra
en forcaa de k®pie, eon una eaterilla
de plata, eabte, ^ capota en invierno.
Eetae preadae eerán ooeteadae por el
intereeado, á ezcspeión del aable.

Lee que aapiren á aete deetico ele•
varán iaataneia al Capit[e general
de !a primsra Región, por condueto
del Guberaador de Priaionea D[i^ita•
rea, acompañaado cbdula pereonal,
esrtiflcado de buena cosducta deeds
eu eeparseión del Ejéreito, eapedido
por la autaridad local de1 punto en
que reridan, ^ eopia de la fl ia¢ión. Bl
plazo de admisión de inatanciae ter-
^orinarli el 16 de Agoato próz^c^ao.^

ldadrid 4 de Julio de 19U7.-Ei (3e•
neral Jefe de E. Y., li&gimo R•moe.

A3r^^.nt^x^ ^e^^Y^ta^

LA VICTORIA

x^m. 2ogs
Den Jxar Platae Scbrire, dlcalde coretitY-

eienal de esta villa.

Hago eaber: que terminaia en bo-
rrador la rectissación del padrón in-

duattial de eeta ♦ illa, que ha de eer-
♦ ir de bare para la nnatricula del año

prizfaso de 1908, queda ezpueeta aI
púbiíco ®a la 8+cretaria de eeta Cor•
peración, por tirmino ds ocho diae,
contados desde la feeia en que apa•
rezca inaerto el preaente en el Bo^s-
TIIi OFICI^L de )a preVlIICia, ^ fln de
que dentro de d^ahe p^azo pue3a rer
ezaminada y adaeirae ]ae reclamacio-
nee que eetimva procsdentee.

La Yictoria 14 de Julio de 1907.-
J^an Platae.

>^UTB
Ním. 2061

Don Yasnsl l[aegas IIbeds, ♦Isalde aeai-
dutal de •ata villa.

Hags aaber: que ha]'Andore termi•
nado el apóndice al amillaramiente,
qae ha de eervír de baee A loe repar-
timienter de eoatribueión del año 1908,
queda expueeto al pí^blico ^n eeta 8e•
eretarfa municipal duraet+ el p'eza
de osho diae, con al fln de que loe ia•
tereeadoe puedan ezaminarlo y a^u-
oir contra el miemo las reclamacionee
que eetimen convenlsntea.

Rute 13 de Julio de 1907.-Llanael
Yaagaa.

ODA3iUZ
x^,<. soao

Der Pedro Tre^i:la (^arois, ^lcalds coreti-
txeionai de e®ta ♦ illa,

Haro eaber: que ternfoade ei spbn-
dice de la riqueza ráetica, urbana y
poeuaria para las alteracionee que
han de IIevaree í sabo on los reperti-
miertoe para el próaira^o diio de 1908,
quedaa ezpueetoe al público ea eata
^{ecretaria, por tirmino de quinoe
díae, para qae por loa eontribu^entea
pusdan eer ezaminadae lae traelaeio-
nee llevadae !^ cabo en referídoe do•
exeeentoe T preeentar lae reelamaeie•
nee qus erean pertinentee á eu dere-
oho; advirtiindolee que traaeenrrido
diche pla:o ao eeri^ admitida recle-
gación alguna, +sgán ee previene en
el art. 60 del Beglamento para la cen-
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17 DE JULIO DF 1907

tribución territorial da 30 de aeptiem-
bre dr 1885.

Lo que se hao• públice por medio
dol prsnente para eonotimient® de loa
eontribuyent®r et orto tirmino muni-
eipal.

idamuz 12 da Jnlio de 1907.-1^1
.,,•lcalde, Peárs Tcevilla.

PALMA DEL IlIO

Núm. 2073

iJoa Antonio Gazmán p(3uzn:áti, Alcal^ie

aonstituci.^aal de e^ta uiudud.

Hago saber: que en cump!imiento
^ da lo prevenido ha aido formado en

borrador el padrón industrial de est®
término municipal, para el' añ^ de
1908, por-ca^lee, pl8zas y demás viaa
púb icas, de laa persenas que Pjercen
en el miRmo profeaiones, artes ú o8-
cios, industrias ó comercio, con eg-
presibn de la tarifa, quedando el men-
cionado docum®nto espuesto al púb^i-
co, por e^l plazo de diez dias, en la $a-
cretaria municipal, para oir las re-
^clamacionea que preaerten loa intere•
aadoe, de conf^rmidad !^ lo que pre-
cep€úd el art. 7.° del Reglamento de
23 ce F+^brero d® 189^.

Y para la mayor gublicidad se in-

eerta e.n 81 $oLETIN OFICIAL d8 1.8,
provincia.

Palma del Río 16 de Julio de 1907.
-Antanio (^uzmán.

^^' - ^

dUZGADC.^S
,^^ :^^-- -^-•=°-------•^-^^„«.,..x

P094D1,S

1
= le ♦ista al Norto un lomero srriba al ^
^ puesto d® la ver®^!a del Porro; re si• "
; gue á la loma dol cerro áe Don Be• ^
' drigo; desde aqui al nuosto do Buena- 9
? vista ea dírecoión al llano de lt^s 1Tie• `
L raa, se aigne al cerre de la Terre y á^
^ Is^ punta de arriba de la eailada d®1 i
` Granado, dond® se junta con la Lo i
ç ma; voiviendo la viata al 147ediodia ss ^
^ siguo por la Loma ab^ja de loa Breza•
r lea á caer á Ios Canutillog, !► ralir d^ e
; lo alto del cerro de laa Piedraa; derde ^
z esto al puaato d® la villa á caer A la i
' Yega de ]a Zltiqpeoiera áel rio R®torti- ^
^ llo, regajo arriba d® los Povilloa con ^
' eiata al I[s•líodia haata la era de Fuen- ^

tegallegoa ^ vsreda abajo hasta el re

^ grjo de la ]r[ata, agua abajo al naci• ^

' mienEo drl Tiate, donde empezó el dea• ^

^ linde. ^
^ La referida flnese, tal como $e des- ^

^ cribe, la adquirió el don "biar^usl Tien• ^
^ da Argate á titulo de leg+x8o del ilue
^ triei^o se8or don Bnrique Q•adeo Ci• .
( vico, Barón que fué de iyan Caliato,
^ que fal'_®ció ei dia veinte 9 tres de ^
^^[arzo de mil ocbor,ientos noventa y F
ĥ aeis en la ciudad de Córdoba, de don- i

d• era vecino, á lr,• edad de eintasnta ^
^ y nueve•F,ítoa, soitero y prepietario, .

r
hab:bnáo€elm etc?j+.adicado en es® con• .

i^ cspto pcr epcritura otergada en aque•
^ lla tiudad eon fecha aeir d® Noviam•

bxe de dieho año, anta el Notario de

cipiaron á correr 9 contarae ol vein-
ta y eaatro de Febrere áltimo, á laa
psre4nas ignoradas á quienes puoda
perjudioar la inecripciin de doeninio
solioitada, á in de qae dentro de di•
eho término comparezcan ea ref®rido
expedi®nte á haeor las reclamacioaos
que ^► ru derecho Ronduzcaa, ai á bien
lo tienes^, alegándolr.a en forma; aper
eibibndolea d^ que ai no lo veriAcan
ios parArá el perjuicie á quo hubicre
lugar ea doreclee.

Daio en Pesedaa á doce de Julio de
mil novecicntos siete.-.4'fonso Pai-
rna.-&1 E^cribr,no, Félix Nogaés.

BA1^NA

Nám. 9049

3

recerá en osts Juzgado, oall® Glbn ;o•

ra, deatro del tórmine de diez días, ^

contar desdo ls publicnción del pre-
Rente em la Qaeeta da lSadrid y Bor.E•
TIN OPICIAL de ®ata provineia, para
reeibirle d®elara€eión eu la eausa que

inatru^o por hurto de dicha caballe-
ría; bsjo apercibímiento qua de no

comparocer le parará el perjuiaio que

hara lue^ar.
Dado en Córdoba á doa^ de Julio

de míl soveeíentoa aiate.-,Iosb ^du-
fioz Bocan®^ra.-Rl Secretario, Li•
crnciado Luia Ramírea.

:QÚm. 2062

Por el presente so cita, liama y em-

plaza á Francisco áloya Gluztiaán (a)

el Bepublieano, .vocino de Pedroche,

eall• d^al .O ivo, námero oaea, easa-

do, da veinte y cinco año+ da ®dad,

jornalero, euyo actua^ parr^dero ae ig-

nora por habarse ausantaio de dicha
•ilia hace poeo tiem,oo, para qua cor+ct-
parezoa en eate Juzgado d®ntro ,^et

tórmiae wie diez días, á contar desde

la publicacibn del preRante en ®l Bo•

L=T[N OFiCIAL de esta provineia, pa•
r^s la práctiea de ciertaa dilig®ncias

acordadaa^ en P,at18a qu® iuatruyo por

hurto; bajo a^iereibimi®nto qu® de ne

eompar®cor le parará el perjuicio

que ha.ya lugar.
Dade en Córdeba á docs de Juiio

de mil noveeiantes aiete.-Josá ;tdu-
ñoz Bocaaegra.-gl Srcretario, Li-
cenciado Luíe B^emi;re,

i:

Don Carlod dn Entraadbasagna,e y C^reini, ^
J^tes de in^trnccióa de aHte partido. ^

Por el preeenta ruego y encargo á^

todas lsa autoridadee civiles y mili (

tarea y agontes de la policía judicial, >

proeedan á la buFea y ocupnción d® ^

una potra eerril, de d.o9 aioa, entre- ^

p®lada oacura, herrada en el anca ^,

derecfta con F. AI.. onlazadae, propia ^

do don Franciaco 11I3r®ao V^llatore, t

vecino de Castro det ri'ío, hurtada !a r

noche del ocho del aĉ tusl da terre- ^

now do! eortijc del A^^a id. de eyte tér• ^

mino, y cas0 de eor habida, lr^ p<.n•
dráa fi mi diaposicíón, cen la psrso
na en cuqe poder ae ®nousntre, tli ns

^ la mirma dón Francírco qómez Buiz, ^ acredita au logitima adquirición; pro

^ de ]a caal re egpidió ®1 oportuno tes• ^ cediéndoae asímiemo á la averi;ua-

^ timanie que fub inrcrito en el l^pgis• ^ oión y captura d9 las autores del ho•

tro de la propiadad de eate partido, á^ cho. IQf^,^. 2055

^ hs tomo9 daeeieatos veinte y siete y^ Dado en Baena á nu®ve de Julio de a par el preaente se cíta, l'ama y em•

Ni^m. :046 ^- trescientos veints' cinco, libros vein• ^ mil novecientoa aiet.^.-Carlos de Ea- ^ plaza al conocida por PalomH, dm oH•

^on Alfonso Palma BEd:qxeg, 7usz do pri• ' te y eiaco y treinta p uno de Horna- ^ trambasaguas.-El actnario, J. ^an• ^ cio albl3gii, veQiae de eata r,iudad, cu-
^era inataneia do esta villa y sn partii ,. á rhu®lóR, felios doscientor treinta y do- ^ tano. ^ yar de ►YSís circunstnncias y actnat

Por virtud dol presante hrga saber: ^ ce ♦ uelto, ffnca núanero seieeientoa Nt^.. so5o paradero se ignoran, p^ra qu® com-

gue en eate Jazgade y por la )iscriba- ^ o.chenta y siete, ineoripcioner segunda Por el preuente ruego y encarge A^ parezea en eate .Tusgr.do, calle (16n-

nia de1 que refrenda e® ha incoado ea• °= y oeto^va. • todar laa autoridas:•es civileQ y mi!i ^ gora, dentro d®1 tórmino de dioz diae,

pediente á, nombre d®1 Proor^rador del ` Pt refarido seiler Tienda ti®no ins• tares y ag®ntes do la po!icía judicia?, ^ á co^its^r d®$ae Ia public:^ción del pre•

mismo don Antonio ®valos López, en ^ crita fi eu favor la pasesión d® la re- ^ proc®dan á lws buaoe ► y oeupación ds , sente ®n el 13oLiTIY O1rICIlL de esta

representaeión do don l[anuel Tienda ? ferida deb®a€^ 9 solicita que por ♦ ir- ^ an mulo, pelo negro, corrau'.o, coline, á provincia, eon e^ fla de r4cibirle de-
Argote, caaado, maynr do edad, pro- i tud del rolaeionado ezpadieste se ins- ^ con una cieatriz por cima dsl ojo iz- á claracíén en la caueA que inrlruyo
pietarie y veeino de Córdoba, pa^ra + criba el dominio del inrnneble on el ^ quierdo y^iu hierro, hurtado la no = por hurte de una cadRna; bajo aper-
inreribir en el $egirtro de la propie- ^ Ragistrn de !a propiedad ^de este par^ ^ che anterior á Jua.n ♦ larcón Pérez, ^: sibiuaiento o,u^ de ae eomparecer la
dad de eate particio, á nombre del i'uz- 1 tido A. nombr^e del Ilmo Sr. D. Bnri- ^ del aitio 1lamado Hoya de san Sebaa• « prrr+rá el perjuicio que haya lugar.
tridrno sAñor don Enrique Gladeo Cí " qn• GFadeo Civice, Barón que fub de ^ tián, de eete tbrmi^to, doade ae en ^ Dado en Córdoba á trece do Julio
♦ ieo, Barón que f,:6 de San C:a^iTt^ i son f!atiztn. bara que, una ♦ea da- t eontraba pastando, !r caso d® aer ha- ^ de mil noveeieutos ^eiete.-Joab IIIu•
al dominia qce tuvo por haberla ad• ^ usoatrado el dominio y aprobado el ^ bido, lo pondrá,n á dispoaíción de ®et® ; iioz 43 ,c.anegra.-El ^3cretario, Li•
quirido á, titulo de her®ncia de set pa. ^ egpodiente é inacrito en el $egístro de
dre el I!mo. Sr. D. Joeé C+adeo Sabi• ^ la prppiedad á nombre del finado :e-
za, Barón qus fub del míemo título, ? ílíer Baró1^, lo rea inmodiatamonte en
xobr.e la ffnca cu,a deacripción ea eo• ^ el del aaiqor T enda, puerto que tam•
mo rigue: ^ bibn ol repstido señor Barón sólo tie

Dehesa nembrada Mata, en la juris- f ne inecrita la poaesión de mencionada
diación de Sc:n Cal;xto, térmico muni- ^ debesa.
Qipal de Hornachueloe, IIartidn inrii• ^ T1a tn^ causa•habienhea del Ilmo. ae

Juzgado, con la perrona en euyo po• ^ coneiado Luía Bamírea.

der se oncuentre, ai no juati8ca su lo• ^
gitima adquiaieión.

r► t miymo tiempo ruego y encnrgo
i dicsbar aetoridodes procedan á la
averiguaaióa ^+• captuxa de los auto^
rer dt! heche.

Dado ou Baena á diez de Julio ds ^
clai ae Yoeadae, eu e9ta provinciu; lin- ` ííor doa Joré Sánchez (3•adeo sólo egia t aail novecientor siete.-Cc.rlor de l^n- ^
da por ^^li®st® con la dcheaa nombra• ^ ts ea la actualfdad el Ilmo. Sr. don ^ tr&mbasaguae.-El 1Sec,retarie, Jeaó `
da ®siento del Cortijo; pertsnecient® ' Franeirco Q^adeo Civico, en el dia B^a- ^$^;atano. ^
á don FranQisco GFadeo Civico; por ` róa do San Caliaro. ; C 0 R D 0 B®

C ^^TRO D ~;L RIO
Yi►^at. 205^

Don Tomfia >![en:;i^ut+a y 111o.alee, 3nas de
iaer.ruoeióa do este partido.

Por la pre^Jente r<^quisitoria cito,
llame y emp'.az® al precesado en cau-
sa por hurta de cabatlerías Antonio
Fernáadez Jlmo (+,) Jaen, natural y
veeino de Nueva Cartsya, para que
ea el térininn da diez día^, contados
deade la innerción d® la pr®sente en
la C^aceta ds ^adrid, oomparezca an-
te este J,uzgado para prostar la de-
alaraeióa indagateria ar.ordada on di-
eho suxaario; agercibido d© que si no
lo veriñca dantro ds dicho plazo será
declarado reb®lde y 1• parará el per-
juicio que haya lugeer,

I► la voz ruego g to ias las autori-
dades y agentes de po^icí•3 de Ia sa-
ción qu® proaedaa á la buaca, captu•
ra p aond^teción á este mi Tuagado,
con lae s®guridades conv®nienter, daI
dícho prooesado.

!
^orze eon Ja a® A[arquerow, de doa ` ^obro dieha deheaa apareesn im• i> N,^m.2ob:
Joaquin Tienda; por Ponients coa la ` puestas varias cxrgas r®aler ó favor ^ Do„ Josb ác ►,coz Bocanegra, Ju.$ d. ins- ^
tit lu ada Loma, y per 11+tediodía con la 4 de don Andrér )1[auri Vilar, y aunqu®
eonoeida por. igangoijueta, propia de ^ coastan tambibn reapeeto it la misma ,
dsn Francisco Gadeo Civico, midiea• ŝ iaca algunas anotacienes de embar• ^ plzza á do.t Manuel Pueh!^, que rs di• ^
do una auperflci® d® der mil doaeien• ^;o á favor do variar personae, decre• ^ ci aer veciso d® Lopera, ó á la per•
tas ♦ einte ^ tres fanegas tres eelemi- > tadar en méritos do procedimientoa ^ sona qaa eu la tarde del vainto y cin-
asa, sqwivalentes á mil treaeientas ^ seguider para el eobro de créditoa eim• ; co de Mayo último, y en el roal de la
tres hectáreas, rstenta y eaho ár®ar ^ p!er, y, per tanto, ain garantía real ^ feria do eata eiadad,'.e auatrajsron
y oohenta centiá,reaa de terreno, con ^ de la flnea. ^ nna burra rusia elara, eab®aa blan•
alcoraoquea, encinas, quejiges y aeon- ^ Y por el presente edicto as conveca ' ca, menoe de la marca, eon hierro en
te. El dealinde de eata inca comisnza ? por tercera y áftima vez, y por el tór• •1 anca izqaierda flgurande una lr., y ,
en el naeimiento del arroyo Tinte; sa- ; mino de oieato echenta dias, que prin• caeo de que fu®se eueomtrz^do compa y

t.rn^ci+^n de ceóa c^udad y ea pnrtido. ^

Por ol pr®Qento se cíta lla^ma y eara- ^
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Dado en Castro del i^io á áíez u®-^
Juiio de miI nav^+eientos eiet©.-i'o• t
tnás ^eadigutia.-For martdado de ^
h.u seiloria, José Delgado. f

i
N{xm. 2066

Dosa Raimun^o RiobLo v Péres de Mena,
Jnez n3u$ici:pa'. de e_+ta villa.

Por e! preseats^ hago sab: r: qu® en•

contr^ndose vaeunte la plaza de Se^
cretario suplente de estv Juzgad® por

h^aber sido nombr^d© en prspiedad ol

que la ^jereía, don Masuel Jim^npz

Criado, se anuncia dicha vacante par
térmil^o de quince dias, á conter des-
de la publicaciét^ ds eata edicto ®n ol
BOI.ETIN CaF1CIAL d• la prOV;nCla, pa
ra que 1® eoliciten los que ee ersan
uptos p^rs^ el'o, een arreg o a lo pr®

ceptu^. ĉo en la ley ^crgáa^i^a del Pader

Judicíal y Reglamento cle diez de

Abril de mil chosieatoy setenta y uYO,
preaetlt^:ncio ; os documentos que pre•

vienPls dichos ckerpoa l^galee.

Dado Ao C^^stc e del Río á prim^ro
de Juiio ^e mil novc^ciec'^os siete.-
B^xíbnuafdo R^r^bóo.-P. í3, AI., H^tnu21
Jt^céáez.

CABfIA

I^cina `104v

Dóñ Juan $^ncho T Pkrez, Juez mar.icipAl
dr esra c uJud ^ intrriri•? de instrucción,
For`s:n^: e, c s áe^l propi^tari.o, en comisida

d«1 servi¢io.

Hs_go s^ b^ r: que cIi este Jazg,:.^?o y

I:or la la^s,r:b^anía. de d^3n Aifredo FI?;r-

tci ĉo y x:^driguEZ cae i^;struye suFa^^río

po. hurto d.6 u?,a burra. de la. propi®•

dad d® ilndrés 1^Iore^o t3oldán, da es

tos veciuos, cuya cs.ba?:aI ía daaaps^

rec:ó ci® un^ o:ivar dol partlcio dal TQ-

jarcro y sitio de 1®s Poutonci^los, de
eete .térfníDO, en la turde dei seis

de Juu;o íí'.timo, sas•p^aebáodoae qua
pucda hab,r aido )^urts^da por uu ji

tana que en dicho día pr^tió por,aqual

lugar y cuyaa s^ña^a, ar,í como las da

la eRbc^llaria indicRda, se eaprasarán

ó. eontinua.^ióu.

Fn Gu virtud, : uego y®neargo á to •
das las autorids,de.$ é índíviduos d® la
policíe. judicis^i, procadan d la^ buse^ ►

BOI.ETIN nF:CIAI. DIC LA PROViN(,I<^ L.E E;;C^IIa(3Bd,

fe lo dispu®ste ea la ley provisíonai
dal Peder judicidl y Reglemento dg
di®a c2® ®bríl do mií oehociegtos setem-
ta y uao v dentra del término de quia-
co dia®, á cont^r d®sd® la publiea•

JPSO`.CS..^mR:lSa^-^'-°^-••°,•11

c;ón de est® adict® en el BOLaTIN OFI
OIAL.

Y para los efeete9 eazeaigel;antes em
pubiica ei progento edicto de ordE^, de
8. ^•, y s^ ^jan las co;aias autarizAáa^s

en loa sitios^ de costumbre.
♦iso siete d® Julio de mil no^eci®n•

tos aic,te,-.E! Jusz munir..ipal, )t^ran°
cisco JosB Sáncbez.

^.YU^`^TT.P^MIE^^TO ^ DE ^Ó1^DC.^BA

Núm. 2045

A.ño de Y90^.

I3alance de las operaciones de co7atabilidad verificadas hasta este dia.

lI^ICTiZECOS;
d

1 Propios. ................... . ....
1 lliontes ...........................
3 Impuestos . .......................
4 Beneficencia......... ..............
5 Listrucción pública . . . .. . . . . . . . . . . .
6 C^rrección púb;íca ... .. .. . . .... . . ..
7 Extraordinarios . . . . . .. ... . . . .. . .
8 A m ç^tíacióll . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9 Resultas ............... .... ...

10 ' Recursos legales para cubrir el déficit
11 Reintegros ........................

TOTALES DE INGRESOS..........

;

P^^OS
1 Gastos del Ayuntamiento .. . . . . . . . . .
2 Yolicia de seburidad.. . . . . . . . . . , ..
3 Folicía urbana y rural .. . . . . .... . ...
4 Instrucción pública . . . . . . . . . . . . . : . . .
6 BeneBcencia .......................
6 Obras públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 Corre^ción pública . . . . . . . . . . . . . . . .
8 DZontes ............................
9 Cargas.. .......

10 Obras de nueva construcción. . . . . . . .
11 Impre^ istos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
l^Z Ampliacióu ........................
13 Resultas.........,.. ..............

TOTALF.S DE PAGOS . . . . . . . . . . . .

E%ISTENCIA EN CAJA. . . . . . . . . . . .

TOTALES IGL'ALES A I.OS DE INGRESOS. ,.

Presupuestos
autoriza.dos

y reccifi^acioneR.

Phsetas.

7.554 23

11^^81:3 68
14 12^ sz

l8y ?4
72 9b3 94
67 11`L 91

^
296 lyL 69

1.42b OZ2 13

1,999 976 44

93,702 80
86.6íi7 90

34`^. r93 50
68.090
83,06L 60
ó-1 1 ^0 ^

102.6^^0 78

, 79^ti79 81
BZ.t 00
25 o0u

947^756 76

2 . b51 57-1 05

Operacioaes

realizadas.

_P830tas•_

49

56^Rf9 06
3 604 92

24 54
^

24 636 20
693 950 48

778 8l4 20

49 032 F4
40 1331 Z4
1.17 468 l3
33.g6i 29
28 44^^ ^3
1^ 813 73
31,787 38

321g321 52
1 9`ZO 87

18 695 82

^.937 51

667.316 36

111.497 84

778 814 l0

DIFERENCIAS

En mas Í En menos

Pesetas. Pesetas.

7 505 `l3

59^1F4 62
10 522 70

189 24
72.963 94
67. Ut;8 37

271 666 49
73'^ .071 66

p ± 1.221.1F,2 2t .

^► 4f 670 16
^ ; 46 3:iti 16
^ ^ 23l 325 37
^ ^ 354187t
= 54 f^ i f 77
^ ^ :34 336 27
^ ' 7U.863 40
^► ! ,
} i 468 358 29
^ 1 60.079 13
^ ^ 6.404 18
m ^ ^
^ i 941.819 25

^ Í 1.984.2z^7 69

de la ogpr©e^sdn caballería, aqi cemo ^
tambióa á la da.l jitano de^ raf®rencia^,
poúibndc;es, csaeo de ser habídoa, ^

di posic:ón da Qet® Juzg^^?!o, camo

tambiéa á cua.quiera. persona en ctr-

yo ;?oc^Mr se en^,ontrara la primera si
no aeredita au legítima adquie^ición.

Dac^o ^n Cabra i^ véi.nta ^ ocho da
Ju:^io de mii r?ovPCíeutoa Rir^t®.-Juan
8a:ache.-E1 .zetuario, Licsreiado AI•
fredo Hurt^.da.

^óeiias de la burra.

U^a bur•r^► de auee^e á diez a ŭas, pe-
queña, parda cirra,, cou lunards blan•
co^ ea iss c^i;?;jss.

Señas del jitano.

Como da u^ioe cincuelata a^oe de
eda^i, mUr^^no, deigado, p®quefio de
cuerpo, con bigoto, y viate traje bae-
tauto detar:urkao y sombrdro nagro.

vz^o
. . l^i^m, 2068

Deu I^'rant^iseo Jcsi Stsehez, Juea,aunicipal
• de osta villa.

H^aga baber: que :tifa halia v&e^.nta
la plc^za de ^ecretario de a^te Jua^a•
do, 1a cu^.l se ha da prr^veer eonforme

^ ^ ^ ,

Cdrdob^ 30 de Junio de 1907.-E1 Contadcr, Autonio Vúzquaz.-Ei Secretario, Manuel Varo.-V ° B.°: E1 Al•
caldo P: esidonta,, Antanio Pineda. ,

'

sL^A.s^-a.

.^1 día 6 de Agosto, á las doce, se
efectuaTá en Ia cxsa de préetamoK en
liquidación LA CONFIANZA,, }^eznan•
do Colbn, 19, ante el Notario dan Die•
go del Rio, l:z subasta púbiir,a de los
iotes pignorrdos en dicha caau ha.sta^
ol día 18 de Et.erv t^:timo.

y R

Q iJCJ A^ j.^i1^.Jr {.'.íTi.L:;Ĉ.! ti:e,; l u A/[:: ĥ^^^J' ^^.

, U'^a^tJ .̂.Í.Vis. .;^iiLi4^!Ví^- b^n ^^ ^TÓi.11aú;, .
" f^`3 ^@II:ii i05 1Si1^3rL'S^3ú 8^^';il@;^j;£»4^ •

. .. . . .
, . .j

^
-

•^ ,

i

^J..i^ i.,i ^.JŜ ^-^Jw^e^.1^ ' ^^ '

^^^d ^.^^ ^s d® ^:pre^^:^
de sewuncáo grar^o, co^1 a^^xc^;;a ^
fa .^nstr•^cczén ^^e ^^ c?c ,^^;ril ^l:
i ^®v^b

^ os poderes para
cla^es p°a-.^.va.^, r^sidentes en C6r-

doba ; f.:e:u.

.^L^^^ ^ ..^;^ ^^^.P^a^^.^^.^ ^ .
5.' ^

tc ^ ^.ax. a ^ ^^<,; R.tí: ^ ;ç^u;"wc^os,,

,.^^^`^^':^^.^^^^ ^M ^:^.^^^^^ ^^.^.
cIe cor:suraow p Ii^^► cabratori^^: ^^
h ^ ;'^ ,•, e^^ ^s:- .r^^. .-,. ,. . ;^ •.^,r y

.;... . ^, ;,,'^ T^^^ T ^ 1c ,'^
^; Para 1,a . c;onr.pra ^d venta c^e . c^,laa^ ^ . ^..'^J .tt^.^^.^.. ^.^.í^ .,,. . . .

' l.rfa d • ^ l d d icaur^ :^, ^:s ^ @ or en^^ c 6n,

^^..a_^^á._^^.^^ ^í`^ ,
jt^rar3as para ©dificios y so ►ares.

^^^^^á ..^.^.^^^^^^^
borradores de IngrQSOS y ^asyo^.-

^.^i^^^s ^^.e ^:-^ ^^^.^°^^ .^
con arre;Po t"1 úl^i^to Icur;i^esa.

. ^reaupuestos
de ^astcis ^ ingresos cal^ceiari^,^:.

^S^ 4J^^^l^..tl^^..^ ^^.^'.1 ^

^ cáe alta b:^ja ^xe in:iustr:al.

' I^r.^teri^d^ de^ Dtiário ds l;;frdoŭa:

Ministerio de Cultura 2024


